CONVENIO MINI STORAGE DE CHILE CON LA 
ASOCIACIÓN DE DIPLOMÁTICOS DE CARRERA -ADICA-


En Santiago, a 21 de marzo, entre, la Asociación de Diplomáticos de Carrera -ADICA-, RUT N°: 71.758.100-8, representado por Francisco Devia Aldunate, con domicilio en Catedral N° 1183, Subterráneo, en adelante ADICA y, por la otra parte, MINI STORAGE DE CHILE VALLE NORTE S.A., RUT N° 76.020.373-4 en adelante “Mini Storage”. Representada por su Gerente De Administración y Finanzas, Don Marco Libuy Zelaya, cedula de identidad N° 10.648.284-5, todos domiciliados en Av. Valle Norte N° 12.400, comuna de Colina de la ciudad de Santiago, se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO: El presente Convenio tiene por objeto proporcionar a los funcionarios de la Asociación de Diplomáticos de Carrera y sus cargas familiares la posibilidad de acceder a los servicios que presta Mini Storage con importantes descuentos por pertenencia a la referida Asociación.

SEGUNDO: De acuerdo a lo anterior y en virtud de éste instrumento, los funcionarios de la Asociación de Diplomáticos de Carrera podrán acceder a Mini Storage, con los siguientes beneficios:

a) Mini Storage ofrece a los funcionarios acreditados en los registros de la Asociación de Diplomáticos de Carrera, un 10% de descuento mensual por un periodo de hasta 12 meses, sobre los valores de renta vigentes al momento de suscribir el contrato de arriendo. El período de descuento, podrá ser renovable por una vez. 

b) Si el arrendatario socio de la Asociación de Diplomáticos de Carrera hace un prepago de la renta correspondiente Al periodo de 12 meses, obtendrá un 5% de descuento adicional.  

C) Los beneficios se otorgarán a las personas naturales que certifiquen afiliación a la Asociación de Diplomáticos de Carrera, en cualquiera de los centros de almacenaje que Mini Storage tenga en operación durante el período de vigencia del presente convenio.

d) Para acceder a los beneficios, el afiliado deberá presentar su credencial vigente al momento de suscribir el contrato, la cual será verificada en listado de afiliados vigentes enviado por la Asociación de Diplomáticos de Carrera a Mini Storage, el cual será renovado en forma mensual, o dentro del plazo que mejor se acomode con el objeto de contar con la información al día de la nómina de afiliados. 

e) Los descuentos señalados en el párrafo a y b del presente convenio, no son acumulables con otros descuentos y/o promociones que Mini Storage tenga vigentes al momento de la suscripción del contrato de arriendo por parte de un afiliado.

TERCERO: Con el propósito de que los socios de la Asociación de Diplomáticos de Carrera conozcan los beneficios, la Asociación se compromete a publicar en informar acerca de éste convenio, para lo cual Mini Storage entregará según solicitud, folletería y elementos publicitarios individuales, sin perjuicio de la confección de material que la Asociación de Diplomáticos de Carrera pueda determinar por sus propios medios.

CUARTO: El presente convenio y sus beneficios tendrán vigencia hasta el 31 de Diciembre del 2011, fecha en la que se evaluará su continuación.

QUINTO: Para todos los efectos contractuales, las partes fijan su domicilio en la comuna y ciudad de Santiago.
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